
Señores 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF 
INFRAESTRUCTURA  

FIDUCIARIA POPULAR S.A 
convocatorias.findeter@fidupopular.com.co 

 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-O-050-2022 
 
 

OBJETO: CONTATAR LA: “ELABORACIÓN DE LOS 
ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS OBRAS DE 
ESTABILIZACIÓN DE LAS LADERAS AFECTADAS POR 
FENÓMENOS DE REMOCIÓN EN MASA EN EL CAE CARLOS 
LLERAS RESTREPO SECTORES POLA II Y POLA III EN LA 

PROPONENTE:  
CONSORCIO ESTABILIDAD 

REP. LEGAL: JAVIER A. MILLÁN L. 
CARRERA 42 No. 22 A – 03 Bogotá 
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SOBRE No. 1 
PROPUESTA TECNICA 
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CIUDAD DE MEDELLÍN.” 
 
 

PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN INFRAESTRUCTURA ICBF 
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FORMATO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Ciudad y Fecha: Bogotá, 10 de junio de 2022 

Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-ATICBF-O-050-2022 

Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la 
presente convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA: ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS 

DE LAS OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE LAS LADERAS AFECTADAS POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN 

EN MASA EN EL CAE CARLOS LLERAS RESTREPO SECTORES POLA II Y POLA III EN LA CIUDAD DE 

MEDELLÍN. 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el 
respectivo contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de 
acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de 
esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante.  

En mi calidad de proponente declaro:  

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los 
trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de 
los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  
3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología.  
4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato 
respectivo, cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de 
los plazos contractuales de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de 
Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de 
selección.  
6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los 
sitios en que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio 
económico, condiciones climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este 
conocimiento para la elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta 
declaración.  
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, 
los perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado 
presentaré previo a la suscripción del acta de inicio u orden de inicio para verificación del interventor 
del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de experiencia de 
dicho personal.  
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8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo, ni 
ninguno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que 
represento, nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad 
y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto 
de interés señaladas en los presentes términos de referencia y en la normatividad que rige el 
presente proceso de selección.  
9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo 
y declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve 
las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas 
y obtener respuestas a mis inquietudes.  
10. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
Dirección: Carrera 42 No. 22ª 03 
Ciudad: Bogotá 
Teléfono(s): 244 0222 Teléfono Móvil: 3118538700 Correo Electrónico: 
gcomercial1@jamingenieria.com – fapoveda@jamingenieria.com 
 

 

Atentamente,  

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  
 
Firma: ________________________________________  

estudios previos, sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  
11. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, 
financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en 
desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes 
descritas.  
12. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y 
contenida en 362 folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, 
financieros, técnicos y económicos, es veraz y susceptible de comprobación  
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  

Nombre o Razón Social del Proponente: CONSORCIO ESTABILIDAD 
Representante Legal: JAVIER ANTONIO MILLAN LOPEZ 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
Integrantes: 
JAM INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE S.A.S  
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
INGENIERIA AMBIENTE SILVICULTURA Y CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. 
País de Origen del Proponente: COLOMBIA 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de 
la garantía de seriedad de la propuesta.  
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Nombre: JAVIER ANTONIO MILLAN LOPEZ 
C.C.: 79.345.746 DE BOGOTÁ 
M.P. 25202-32873 CND 
REPRESENTANTE LEGAL 
CONSORCIO ESTABILIDAD
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¡· 

: 

REPUJ3LICA,Di .. :coLOMBIA IDENTIFICA91QN.,f>ERSONAL CEOULA::(:)E�Clt:JDADANIA 
79345746':·:\_ ·-· NUMERO ' .. ·· 

: ·-/->· · · 

MILLAN LO PEZ.- ?}{t 
··(_.:,r";<.: 

FECHA DE NACIMIENTO 
BOGOTAD.C. 
(CUNDINAMARCA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 
1.78 . A+ 

10-NOV�1964

M 
ESTATURA G.S. RH . SEXO 

INDICE DERECHO 

14-0CT-1983 BOGOTA o.e.

FECHA Y LUGÁ� DE EXPEDICION ,,.(.,·�··"l 
;, REGIST�R iACIONAL 

!VAN DUQUE ESCOBAR 

A-1500100-42097711-M-0079345746-20020410 048,4,2 02099A 01 113990085 .. ---· ..... ·-··· . ·-· ---- ... --· . .. - . - ........ . 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1375228

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JAVIER ANTONIO MILLAN LOPEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79345746, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-32873 desde el 24 de Agosto de 
1989, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 101.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Junio del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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CONSORCIO ESTABILIDAD 

 

 
ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 

 

 

 

Ciudad y Fecha: Bogotá, 02 de junio de 2022 

 

Señores  

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – ICBF INFRAESTRUCTURA 
FIDUCIARIA POPULAR S.A 
Bogotá D.C. – Colombia  

 

Referencia: PAF-ATICBF-O-050-2022 

 

Los suscritos, Javier Antonio Millán López identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

79.345.746 y Manuel Fernando Piña Pérez, identificado con Cedula de Ciudadanía 

No.74.189.973 de Sogamoso, debidamente autorizados para actuar en nombre y 

representación de INGENIERIA AMBIENTE SILVICULTURA Y CONSTRUCCIONES 
CIVILES S.A.S, manifestamos que hemos convenido asociarnos en CONSORCIO, para 

participar en la convocatoria No. PAF-ATICBF-O-050-2022, cuyo objeto es “CONTRATAR 
LA: ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LAS OBRAS DE 
ESTABILIZACIÓN DE LAS LADERAS AFECTADAS POR FENÓMENOS DE REMOCIÓN 
EN MASA EN EL CAE CARLOS LLERAS RESTREPO SECTORES POLA II Y POLA III 
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN”. Y, por lo tanto, expresamos: 
 

1. EL CONSORCIO ESTABILIDAD está integrado por: 

 

NOMBRE       PARTICIPACIÓN 
         (%) 
JAM INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE S.A.S 70 

INGENIERIA AMBIENTE SILVICULTURA Y 

CONSTRUCCIONES CIVILES S.A.S. 
30 

 

2. La duración de este CONSORCIO será igual al término de la ejecución y liquidación 

del contrato y un (1) año más. 

 

3. La responsabilidad de los integrantes del CONSORCIO es solidaria, ilimitada y 

mancomunada. 

 

4. El representante del CONSORCIO es Javier Antonio Millán López, identificado con 

Cédula No. 79.345.746 de Bogotá, quien está expresamente facultado para firmar y 

presentar la propuesta, y en caso de salir favorecidos con la adjudicación, firmar el 

contrato y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto a la 

ejecución y liquidación del mismo, con amplias y suficientes facultades, y el 
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CONSORCIO ESTABILIDAD 

 

representante suplente del CONSORCIO es Manuel Fernando Piña Pérez, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No. 74.189.973 de Sogamoso, quien está 

expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta, y en caso de salir 

favorecidos con la adjudicación, firmar el contrato y tomar todas las determinaciones 

que fueren necesarias respecto a la ejecución y liquidación del mismo, con amplias 

y suficientes facultades. 

 
5. El consorcio no podrá, en ningún caso, hacer cesión del contrato entre los 

integrantes del mismo. 

 
6. El consorcio manifiesta que para efectos de pago, en relación con la facturación la 

realizara el consorcio con su propio NIT. 

 

7. La sede del CONSORCIO es: 

 

Dirección:  Carrera 42 No. 22 A 03 

Teléfono:  2440222 

Celular:  3118538700 

Fax:   2440222 

Ciudad:  Bogotá 

Correo electrónico: info@jam.com.co / fapoveda@jam.com.co 

 

8. En cuanto al manejo de las cuentas, será con firmas conjuntas  
  

En constancia, se firma en Bogotá, a los 02 días del mes de junio de 2022. 

 

 

_______________________                      ___________________________ 

Javier Antonio Millán López                      Manuel Fernando Piña Pérez 

C.C. 79.345.746 de Bogotá                                        C.C. 74.189.973 de Bogotá 

Representante Legal                                                  Representante Legal Suplente
CONSORCIO ESTABILIDAD                       CONSORCIO ESTABILIDAD

                                           

 

 

_______________________                      ___________________________ 

Javier Antonio Millán López                      Manuel Fernando Piña Pérez 

C.C. 79.345.746 de Bogotá                                        C.C. 74.189.973 de Sogamoso 

Representante Legal                       Representante Legal 

JAM INGENIERIA Y MEDIO AMBIENTE S.A.S         INGENIERIA AMBIENTE  

NIT. 830.084.684.9                                            SILVICULTURA Y                

                                                                                    CONSTRUCCIONES CIVILES  

                                                          S.A.S 

12

mailto:fapoveda@jam.com.co


¡· 

: 

REPUJ3LICA,Di .. :coLOMBIA IDENTIFICA91QN.,f>ERSONAL CEOULA::(:)E�Clt:JDADANIA 
79345746':·:\_ ·-· NUMERO ' .. ·· 

: ·-/->· · · 

MILLAN LO PEZ.- ?}{t 
··(_.:,r";<.: 

FECHA DE NACIMIENTO 
BOGOTAD.C. 
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LUGAR DE NACIMIENTO 
1.78 . A+ 

10-NOV�1964

M 
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INDICE DERECHO 

14-0CT-1983 BOGOTA o.e.

FECHA Y LUGÁ� DE EXPEDICION ,,.(.,·�··"l 
;, REGIST�R iACIONAL 

!VAN DUQUE ESCOBAR 

A-1500100-42097711-M-0079345746-20020410 048,4,2 02099A 01 113990085 .. ---· ..... ·-··· . ·-· ---- ... --· . .. - . - ........ . 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1375228

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JAVIER ANTONIO MILLAN LOPEZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79345746, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-32873 desde el 24 de Agosto de 
1989, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 101.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dos (02) días del mes de Junio del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1336751

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que MANUEL FERNANDO PIÑA PEREZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 74189973, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA FORESTAL con MATRICULA PROFESIONAL 03000-23525 desde el 19 de Enero de 
2007, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 86.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de Mayo 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Garantía de Seriedad de la oferta 
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